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En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por JOEL 

ESTEBAN RESTREPO contra COLTEJER S. A., CEMENTOS ARGOS S. A. y 

FABRICATO S. A., trámite al cual fueron vinculados la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES y el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, en virtud al anterior 

memorial, acogidos los argumentos expuestos por la apoderada judicial de la 

parte demandante; se reprograma la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS señalada el 

día CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para el 

VEINTRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE (09:00) 

DE LA MAÑANA, fecha en la cual se decidirán las excepciones formuladas con 

el carácter de previas, se adelantará el saneamiento y fijación del litigio, el 

decreto y práctica de las pruebas pedidas por las partes, y en lo posible se 

emitirá la decisión de fondo.  

 

Se precisa a las partes el deber de comparecer con su apoderado judicial, y se 

advierte que la inasistencia a la misma, acarreará las sanciones señaladas en el 

artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S.  
 
 

 

Dicha audiencia se llevará a cabo de manera virtual, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo CSJANTA20-56 del 16 de junio de 2020, por lo que se requiere a los 

apoderados judiciales de las partes, para suministrar, con una antelación de 5 

días, previos a la celebración de la misma, los correos electrónicos donde se 

enviará el enlace de su desarrollo, y adelantar la preparación previa, 

contactándose los abogados con las partes y testigos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 075 fijado electrónicamente en el 

Portal Web de la Rama Judicial hoy 07 de mayo de 
2021 a las 8 a.m. 

La Secretaria_____________________________  

 


